
 

• Diseñar procedimientos para identificar y actualizar las necesidades de formación, 

educación continua, actualización e investigación del personal del área médica y 

paramédica de los servicios de salud de la Secretaría y del Sistema de Salud del Distrito 

Federal. 

• Coordinar y evaluar las actividades de formación, educación continua, actualización e 

investigación del personal del área médica y paramédica de la Secretaría de Salud. 

• Coordinar la elaboración, actualización y difusión de las normas y procedimientos para el 

desarrollo de los programas de formación, educación continua, actualización e 

investigación de la Secretaría. 

• Proponer convenios de colaboración con instituciones del sector educativo y del sector 

salud, en materia de formación, educación continua, actualización e investigación, a fin de 

fortalecer los programas de la Secretaría. 

• Difundir el conocimiento en materia de salud, consolidando y fortaleciendo la 
infraestructura de las publicaciones y garantizando su apropiado desarrollo. 

• Gestionar los recursos para el desarrollo eficiente y con calidad de la formación, 

educación continua, actualización e investigación en salud. 

• Establecer la coordinación con otras direcciones técnicas y operativas de la Secretaría, 

así como con unidades administrativas de la administración pública que realicen actividades 

en materia de salud. 

• Coordinar los comités y subcomités del Gobierno del Distrito Federal y la Secretaría de 

Salud, relacionados con la formación, educación continua, actualización e investigación en 

materia de salud. 

• Desarrollar, sistematizar y complementar la información en salud de las 

bibliohemerotecas, a través de la implementación de sistemas interactivos, informáticos y 

telemáticos en los programas de educación continua médica. 

• Establecer el Sistema de Control Interno de la Secretaría de Salud en el ámbito de su 

competencia, así como coordinar acciones para su mejora. 

• Difundir y verificar el cumplimiento de las recomendaciones generadas en el Diagnóstico 

de Control Interno, en el ámbito de su competencia. 

• Proponer esquemas para la formación de recursos humanos del área médica y 

paramédica, vinculados a la Secretaría, al organismo público descentralizado y a las 

unidades administrativas de la administración pública que realizan actividades en materia 

de salud. 

• Coordinar las actividades técnicas de los jefes de enseñanza de las unidades operativas 

tanto de hospitales como de jurisdicciones y de las unidades administrativas de la 

administración pública que realicen actividades en materia de salud. 

• Coordinar, promover y gestionar el programa institucional de certificación de médicos 



generales. 

• Coordinar y dirigir el Programa de Estímulos a la Eficiencia y Calidad a Favor del 

Personal Médico, Odontológico y de Enfermería en el Distrito Federal. 

• Definir las políticas de fomento a la investigación en salud. 

• Coordinar el Comité de Formación de Recursos Humanos en el Distrito Federal. 

• Coordinar acciones de intercambio científico, trámites de becas, con instituciones 

educativas y otras afines, tanto nacionales como extranjeras. 

 


